
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
19582 Resolución de 23 de noviembre de 2021, del Departamento de Gestión 

Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
publica la revocación de números de identificación fiscal.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, modificada por el artículo 
decimotercero, apartado veinticinco, de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, se dispone la publicación de la revocación de 
los números de identificación fiscal que figuran en el anexo.

Madrid, 23 de noviembre de 2021.–La Directora del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Rosa María Prieto del Rey.

ANEXO

Relación de números de identificación fiscal revocados

NIF Razón social Fecha del acuerdo Registro público de inscripción

B65066169 HOTELTOCHANNEL SL. 01/09/2021 Registro Mercantil de Barcelona.

B93214781 VITORIO REPRESENTACIONES, SL. 28/09/2021 Registro Mercantil de Málaga.

B72365695 FELIX IMPORT EXPORT 2018. 02/09/2021 Registro Mercantil de Cádiz.

B29600186 TARIK INVERSIONES SL. 08/09/2021 Registro Mercantil de Málaga.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 283 Viernes 26 de noviembre de 2021 Sec. III.   Pág. 145931

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

58
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-11-25T20:49:52+0100




